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San Miguel de Tucumán,

EXP - FBQF - ME - 8751 / 2023

VISTO:

El día 31/05/2023, operó el vencimiento del cargo a Nivel de AUXILIAR DOCENTE DE
1ra CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE, que ocupa la Aux.en Farmacia Univ.
IVANA KARINA HERRERA; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resol.Nº: 0202/2022, se designó convalidó los servicios prestados y se
procedió con una nueva designación interinamente a la Aux.en Farmacia HERRERA, en
el cargo en cuestión, desde el 15/04/2022 y hasta el 31/05/2023;

Que corresponde convalidar los servicios prestados por la AUX.EN FARMACIA UNIV.
IVANA KARINA HERRERA, en el cargo a Nivel de Docente de AUXILIAR DOCENTE DE
1ra CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE y los haberes percibidos y a percibir
desde el 01/06/2023 y hasta el 30/11/2023, con la partida presupuestaria con la que se
venía atendiendo, y proceder con una nueva designación transitoria desde el 01/12/2023
y hasta tanto se cuenten con los puntos, siempre que no supere el término de un (1) año;

Por ello y con las atribuciones conferidas por el Art.61º) del Estatuto Universitario; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA

R E S U E L V E :

Art.1º)- Convalidar los servicios prestados por la AUX.EN FARMACIA UNIV. IVANA
KARINA HERRERA, en el cargo a Nivel de Docente de AUXILIAR DOCENTE DE 1ra
CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE y los haberes percibidos y a percibir desde el
01/06/2023 y hasta el 30/11/2023, con la partida presupuestaria con la que se venía
atendiendo.

Art.2º)- Designar transitoriamente a la AUX.EN FARMACIA UNIV. IVANA KARINA
HERRERA, en el cargo a Nivel AUXILIAR DOCENTE DE 1ra CATEGORIA CON
DEDICACION SIMPLE, para desempeñar funciones en el Área de la Dirección
Académica, Departamento Comisiones, dependiente de la Dirección General Académica
y en el Instituto de Química Inorgánica “Dr. O. Rodolfo Pepe”, de esta Facultad a partir del
01/12/2023 y hasta tanto se cuenten con los puntos disponibles, siempre que no supere
el término de un (1) año. 

Art.3º)- Atender lo dispuesto en los Arts. 1º) y 2º) de la presente resolución a la partida
presupuestaria de esta Facultad.

Art.4º)- Comuníquese. Cumplido Archívese en legajo personal.
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Resolución con firma digital de: Dra. María Inés Gómez, Decana –Sra. Nilda Leonor
Ardiles, Directora General Administrativa a cargo de la Dirección General Académica.

Resolución N°: RES - FBQF - DGAD - 5697 / 2023
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